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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y por improcedente se rechazará de 
plano el memorial en que el apoderado de la demandante refiere la notificación 
personal del demandado Diego Armando Cárdenas Villalobos porque, pues la 
misma notificación ya fue rechazada con auto del 9 de junio de 2022.   
 

Por lo expuesto, se    
RESUELVE  

  
RECHAZAR DE PLANO el memorial que refiere la notificación del demandado 
Diego Armando Cárdenas Villalobos. 
 

NOTIFIQUESE 
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